
Año de 1901.—^Núm, 244. Sábado 26 de Octubre Página 391

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes........................ 2 pesetas.
Trimestre6 id.

Número suelto, .25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción do la ley en la Gaceta.

(Articíilo 1* del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Secretaria de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

nPa.rte oíiciazi

PREIDIBCIi DEL CONSEJO DE MKISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en 
esta Corte, sin novedad en su 
importante salud.

(G-aeeta del 25 de Octubre,')

ÍMIKBIjWímil.
NOM. 2.469.

MNISfElIlO DE INSTRUCCION PÚBLICA 
y Oollas Artes.

Subsecretaría.
En virtud de lo dispuesto por 

Real orden de 12 de Octubre, esta 
Subsecretaría ha señalado el día 
23 de Noviembre próximo á la 
una de su tarde, para la ajudica- 
cion en pública subasta, bajo el 
presupuesto de 26.244‘29 pesetas, 
de las obras de reparación .de la 
Iglesia de Nuestra Señora de La 
Antigua de Valladolid.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 11 de Septiembre de 
1886 en Madrid, ante esta Subse
cretaría, en donde se halla de ma
nifiesto el proyecto para conoci
miento del público.

En el mismo Centro y en los 
(Gobiernos civiles de las provin
cias se admiten pliegos desde esta 
fecha hasta el día 18 inclusive de 
Noviembre próximo.

Las proposiciones se ajustarán 
al modelo siguiente: se escribirán 
en papel sellado de una peseta y 
se presentarán bajo sobre cerrado, 
acompañando en otro la carta de 
pago de la Caja general de Depó

sitos ó de alguna sucursal, que 
acredite se ha consignado previa
mente para tornar parte en la su
basta la cantidad de 600 pesetas 
en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública.

En el citado día y hora se pro
cederá á la apertura de los pliegos 
presentados, y en el caso de que 
resulten dos ó mas proposicione.s 
iguales, se procederá en el acto 
al sorteo entre las mismas.

Modelo de i^roposicion.
D. N. N,, vecino de. ente

rado del anuncio publicado con 
fecha...., y de las condiciones y 
requisitos que se exijen para la 
adjudicación en pública subasta 
de las obras de..... se compromete 
á tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisi
tes y condiciones (si se desea ha 
cer rebaja en el tipo fijado, se 
añadirá «con la rebaja de..... por 
ciento»),...................... ’ 

{Fecha y firma del proponente.)
Oondiciones particulares que. ade- 

aaoiás d© las facultativas del pro
yecto y de las ajenerales aprosa
das por Ileal decreto de 11 de 
Junio de 1886, lían de regir en la 
contrata de di olías otoras.

I.® Para el otorgamiento de 
la escritura, justificará el contra
tista haber pagado los gastos de 
inserción del anuncio de la su
basta en ia Gacela de Madrid, y 
haber consignado en la Tesorería 
Central el cinco por ciento de la 
cantidad en que se le adjudicó el 
remate, bien en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública.

■ 2.® Es obligación del contra
tista otorgar la escritura de con
trato ante el Notario del Gobierno 
en Madrid, y dar principio á la 
construcción de las obras en el 
término de treinta días, que em
pezará á contarse desdo la fecha ’ 

de la aprobación del remate, bajo 
pena de pérdida del depósito que 
hizo para tomar parte en la su
basta, avisando á la vez quién es 
el Facultativo que le dirigirá las 
obras.-

3 .® Con arreglo á lo que re
sulte de las certificaciones expe
didas por el Facultativo mensual- 
mente, se acreditará al contra
tista el importe de las obras eje
cutadas, que deberán terminarse 
en el plazo de doce meses.

4 .^ Transcurrido el plazo de 
garantía, fijado en ocho meses, 
y aprobada la recepción definitiva 
de las obras, podrá solicitar el 
contratista la ¿devolución de su 
fianza, justificando haber satisfe
cho la contribución de subsidio.

Madrid 22 de Octubre de 1901. 
—El Subsecretario, jP, Requefo.
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ÁDHiasm mmi.
NuM. 2.483.

DipaíaDioa pra vinaial ús Valladolid
Esta Corporación ha acordado 

contratar por subasta pública el 
suministro de pan y rancho á los 
presos pobres de la Cárcel de Au
diencia y Correccional de esta ¡ 
Ciudad para el año de 1902; y se ! 
publica por el término y á los 
efectos del art. 29 del R. D. é 
instrucción de26de Abril de 1900.

Valladolid 23 de Octubre de 
1901.—El Presidente, Juan Gar
da Gil.—Juan Martines: Cabe- 
3:as, Secretario.

NuM. 2.484.
Esta Corporación ha acordado 

contratar por subasta pública el 
suministro de carne de cordero 
para el Hospital provincial de esta

Ciudad y año de 1902, y se pu
blica por el término y á los efec
tos del art. 29 del Real decreto é 
instrucción de26de Abril de 1900.

Valladolid 23 de Octubre de 
1901.—El Presidente, Juan Gar
da Gil.—Juan Marlines Cabe- 
sos, SQGYQt-àùo.

Ntjm. 2.485.
Don Juan Marlines Cabesas, 

Aboyado del Jlustre Coleqio de 
esla Ciudad, Licenciado en Ad- 
mmislracion, Secretario de la 
Ftrema. Diputación provincial 
de Valladolid.
^Certifico: Que en vista do los 

datos remitidos por los señores Al
caldes de las poblaciones cabezas 
de partido, la Exorna. Diputación 
provincial en sesión de veintiuno 
del actual, de conformidad con el 
Sr. Comisario de Guerra de esta 
Plaza, hadj ado como precio medio 
de las especies que se suministren 
á las tropas y clases del Ejército 
y Guardia civil transeúntes en 
todo el corriente mes de Octubre 
los siguientes:

Pesetas. Cts,
Ración de pan de 70 

decágramos. . . » 27
Id, de cebada de 4 ki

logramos. ...» 85
Id. de paja de 6 id. . » 22 
Litro de aceite. . . 1 23
Quintal métrico de 

leña.. .... 2 46 
Id. de carbón vegetal 9 28

Y á fin de que dichos precios 
sirvan para la valoración del su
ministro que se haga por los pue
blos de esta provincia en el citado 
mes, expido la presente con el 
V.® B.® del Sr. Presidente y con
formidad del Sr. Comisario de 
guerra en Valladolid á veintidós 
de Octubre de mil novecientos
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uno.—Juan Martines Cabesas. 
— V.® B.”, El Presidente, Juan 
(Jarcia Gil..—Conforme: El Co
misario de guerra, Cayetano J^er- 
mens.

-------------- «ÿ.-------------

NúM. 2.531.
JUNTA PROVINCIAL 

DE
ÍNSTRUCEION PUBLÍCU^ VALLADOLID.

El Sr. Presidente del Tribunal 
de oposiciones á Escuelas ele
mentales y superiores de niñas 
ha acordado mandar fijar en el 
tablón do anuncios de la Uni- 
versidad y Escuela Normal de 
esta Capital, y remitido á la 
Gaceta de Madrid para su pu
blicación el siguiente:
Las señoras opositoras á Escue

las elementales superiores de ni
ñas y párvulos con sueldo mayor 
do 825 pesetas, cuyas vacantes 
fueron anunciadas en la Gaceta 
de Madrid el 4 de Julio último, 
se servirán concurrir el día 15 
del próximo mes de Noviembre 
y hora de las nueve do la maña
na, á la Escuela Normal de Maes
tros, para dar comienzo al pri
mero de los ejercicios de opo
sición.

En cumplimiento de lo precep
tuado en el art. 22 del Reglamen
to vigente, el cuestionario forma
do por el Tribunal estará á dispo
sición de las señoras opositoras 
en la Secretaría de dicha Escue
la Normal de Maestros, desde el 7 
del citado mes de Noviembre. Y 
se advierte que las señoras oposi
toras tienen la obligación de asis
tir puntualmente á los actos en 
que hayan de tomar parte, sope
ña de exclusion de los ejercicios.

Lo que se hace público por 
medio de esto anuncio para que 
llegue á conocimiento de las in
teresadas.

Valladolid 23 de Octubre de 
1901.—El Presidente del Tribu
nal, Policarpo Mingote.

Núm. 2.501.
Bercero.

No habiéndoso presentado nin
guna solicitud á la plaza de Far
maceútico titular de esta villa 
que se publicó en el Boletín Ofi- 
cuL del dia 17 de Agosto último, 
previo acuerdo del Ayuntamiento 
y asociados en Junta municipal 
se anuncia nuevamente con el 
sueldo anual de cuatrocientas 
cincuenta pesetas, satisfechas de 
los fondos municipales por tri
mestres vencidos, por residencia, 
prestación de servicios sanitarios 
y suministro de medicamentos á 
cuarenta familias pobres, huér 
fanos, expósitos y transeúntes 
que estén en igual concepto, con
forme al reglamento de 14 de Ju
nio de 1891.

El contrato se celebrará por el 
tiempo que medie desde que se 
haga el nombramiento hasta el 
dia'31 de Diciembre de 1903, y 
en los medicamentos que han de

26 de Octubre de 1901.

suministrarse se comprenden to
dos los conocidos, con excepción 
de los específicos.

Los aspirantes que habrán de 
ser Doctores ó Licenciados en Far
macia, presentarán en esta Al
caldía las solicitudes y documen
tos justificativos, en el plazo de 
treinta días, siguientes á la pu
blicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
siendo condición precisa que el 
nombrado fije su residencia en 
esta villa.

Bercero 21 de Octubre de 
1901—El Alcalde Ruperto Valle.

NuM. 2.518.
Brahojos de Medina.

Terminada la matrícula forma
da para el año natural próximo 
venidero de 1902 se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el plazo de 
diez días á contar desde su inser
ción en el Boletín Oficial, para 
que los interesados puedan ente- 
rárse do su clasificación y cuota y 
hacer dentro del mismo las recla
maciones que crean oportunas.

Baahojos de Medina 17 do Oc
tubre de 1901.—El Alcalde, Ro
gelio García.—P. S. M,, El Se
cretario, Pantaleón Sánchez.

Igualmente se encuentra de 
manifiesto por el mismo término 
en los Ayuntamientos de

CSastromembibre 
Castromonte 
Welgar de Abajo 
Olivares de Duero 
Olmos de Bsgueva 
Spuente Duero 
Siete Iglesias 
Tiedra

----- -—,—-^-----------
NOm. 2.492.

Curiel.
La subasta de arriendo á venta 

libre de los derechos de consumos 
de todas las especies tarifadas 
para el año próximo de 1902, 
tendrá lugar el día diez de No
viembre próximo de diez á doce 
en la Casa Consistorial, bajo el 
tipo de 2.434 pesetas 36 céntimos 
que representa el cupo del Tesoro 
y recargos legales.

El remate será sencillo por el 
sistema de pujas à la llana y con 
sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de Ayuntamiento.

La garantía para licitar consis
tirá en el cinco por ciento del 
tipo de la subasta, que habrá de 
depositarse previamente en la for
ma prevenida por el Reglamento. 

Si no tiene efecto la subasta 
por falta de licitadores, se cele
brará segunda el día veinte de 
dicho mes á la hora y bajo las 
condiciones establecidas para la 
primera, admitiéndose en ella las 
proposiciones que cubran las dos 
terceras partes del tipo señalado. 

Curiel á 21 de Octubre de 1901. 
—El Alcalde, Ramón García.

.......... "..MI 1 n.—..— ■̂—-

NÚM. 2.514. |
Mayorga.

Acordado por la Junta muni
cipal de esta población que el me
dio para pacer efectivo el impues
to de consumos en el año pró
ximo de 1902 y siguientes de 
1903 y 1904, lo sea el arriendo á 
venta libre de las especies sujetas 
en esta localidad á dicho adeudo 
en caso de no dar resultado los 
conciertos gremiales voluntarios 
como así ha sucedido á pesar del 
plazo concedido para ello, esta 
Alcaldía ha designado para que 
la subasta tenga lugar el día sie
te del próximo mes de Noviembre 
de diez á doce en Salón Alto de 
estas Gasas Consistoriales, bajo 
el sistema de pujas á la llana que 
cubrirán el tipo de subasta de las 
diez y nueve mil setecientas se
senta y cuatro pesetas cincuenta 
y tres céntimos á que ascienden 
en cada año los derechos y recar
gos autorizados, siendo necesario 
para hacer postura consignar co
mo depósito en las Cajas del Te
soro, en las de este Municipio ó 
en el acto del remate, una can
tidad igual en metálico, al cinco 
por ciento del tipo de subasta, 
quedando obligadó el mejor pos
tor á prestar fianza que en fincas 
ó metálico represente la cuarta 
parte del precio del remate.

En la Secretaría de este Ayun
tamiento se halla de manifiesto 
al público el pliego de condicio
nes para la subasta, al objeto de 
que pueda ser examinado libre
mente por cuantos lo desearen.

Mayorga 21 de Octubre de 
1901.—El Alcaide, Venustiano 
Valencia.—^E1 Secretario, Juan 
del Valle.

NúM. 2.535.
Tordesillas.

No habiendo concurrido mayo
ría de señores delegados de los 
Ayuntamientos de los pueblos de 
este partido judicial á la sesión 
que se debió celebrar el día 23 del 
corriente para la discusión y 
aprobación del presupuesto car
celario del partido, por la presen
te se convoca por segunda vez á 
los expresados delegados para que 
concurran á estas Gasas Consisto
riales el día 29 del corriente y 
hora de las diez al objeto indica
do, teniendo en cuenta que cual
quiera que sea el número de se
ñores que se reúnan se tomará 
acuerdo.

Tordesillas 24 de Octubre de 
1901.-El Alcalde, GoozaloCoello. 
— El Secretario, Juan Gonzalez.

iDlllTRAW JOM.
Núm. 2.467.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.
Don Fulgencio Palencia Sánchez, 

Oficial de Sala de la Audiencia 
Territorial de Valladolid.
Certifico: Que el tenor literal 

del encabezamiento y parte dis

positiva de la Sentencia dictada 
por la Sala de lo civil de dicha 
Tribunal en el incidente de po
breza á que se refiere es como 
sigue:

Encabe Sarniento.—Sentencia 
núm. 13-Reyistro folio 289, hay 
una rúbrica.—En la Ciudad de 
Valladolid á diez y siete de Octu
bre de mil novecientos uno, en 
el incidente seguido en el Juzga
do de primera instancia del dis
trito de la Audiencia, por don 
Gerardo Ortiz Romo, vecino de 
Rosario de Santa Fé, República 
Argentina, representado por el 
Procurador D. José Angel Rico, 
y defendido por el Licenciado don 
Teodosio Infante Paniagua, con 
Doña Cecilia Sánchez, como apo
derada de la razón «Gerardo Ortiz 
y Compañía», y D. Francisco 
Castro, vecinos de esta Ciudad, 
representados mediante su rebel
día por los Estrados del Tribunal 
y el Sr. Abogado del Estado, so
bre que al primero se le declare 
pobre para litigar con los segun
dos; cuyos autos penden ante esta 
Superioridad en virtud de la ape
lación interpuesta por D. Gerardo 
Ortiz, de la Sentencia dictada por 
el Juzgado del distrito de la Au
diencia con fecha veinticuatro de 
Febrero de mil ochocientos no
venta y ocho, y en los cuales ha 
sido Magistrado ponente el señor 
D. Juan Toledo y Vicente.

Parte dispositiva.—Fallamos: 
Que revocando la Sentencia ape
lada, debemos declarar y decla
ramos á D. Gerardo Ortiz Romo, 
pobre para litigar con D. Fran
cisco de Castro, en los autos de 
tercería que éste sigue con la ra
zón social Gerardo Ortiz y Com
pañía, en el sentido de que pueda 
disfrutar los beneficios que la ley 
dispensa á los de su clase, sin 
perjuicio de si en adelante llegase 
á adquirir bienes de fortuna que 
le impidiesen legalmente gozar 
de tales beneficios. Asi por esta 
nuestra Sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva se in
sertará en el «Boletín oficial» de 
la provincia,por lá rebeldía de los 
demandados, definitivamente juz
gando lo pronunciamos, manda
mos y fiirmamamos.—-Jesús Fe
rreiro y Hermida.—J. Toledo.— 
Francisco Roa Lopez—Pío G. San
telices.

Cuya Sentencia fué publicada 
en el siguiente día de su fecha y 
se notificó en el siguiente día 
tambien de su publicación al 
Procurador de la parle personada, 
al Sr. Abogado del Estado y en los 
Estrados del Tribunal, por la re
beldía de Doña Cecilia Sánchez 
y D. Francisco de Castro.

Y para que conste cumpliendo 
con lo mandado, expido la pre
sente para su inserción en el 
«Boletín oficial» de la provincia, 
y lo firmo en Valladolid á diez y 
nueve de Octubre de mil nove
cientos uno.-F ulgencioíPalencia,
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NÚM. 2.473.

26 de Octubre de 1901. 
«arew «nw x^taoBs^ssB

ANDKCIO PARA LA SUBASTA DE INMUEBLES

Oontxiloviciozx Texxitoxial

Distrito municipal de Valladolid

Don Juan Corita Dodri^ue^y Recaudador de la Radenda en la 
2ona de la Capîlal.

HAGO SABER: Que en el expediente que instruyo por débitos de la 
contribución y trimestres arriba expresados so ha dictado con fecha diez 
y seis del actual la providencia siguiente:

PROVIDENCIA DE SUBASTA.—No habiendo satisfecho los deu
dores que á continuación se expresan sus descubiertos con la Hacienda 
ni podido, realizarse los mismos porel embargoy venta de los bienes inmue
bles y semovientes, se acuerda la enajenación en pública subasta de los 
inmuebles pertenecientes á cada uno de aquellos deudores, cuyo acto se 
verificará bajo mi presidencia el día tres de Noviembre á las once de la 
ñiañana, siendo posturtis admisibles en la subasta las que cubran las dos 
terceras partes del importe de la capitalización.—Notitíquese esta provi
dencia á los deudores, y á los acreedores hipotecarios en su caso, y anún- 
ciese al público por medio de edictos en las Casas Consistoria]e.s y por los 
demás medios usuales en la localidad.»

Lo que hago público por medio del presente anuncúo, advirtiendo 
para conocimiento de los que desearen tomar parte en la subasta anun
ciada y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 95 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900.

1.® Que los bienes trabados y à cuya enajenación se ha de proceder 
son los expresados en la siguiente relación.

Nombres de los deudores Fincas, situación y cabida

Capitali
zación de 

los 
mismos.
Pesetas

Valor 
para la 
subasta
Peselas

D. Manuel Carmona Guisado Un majuelo de2.®'clase al page 
de los Picones de 400 cepas. 250 250

» Dionisio Acuña. . Mitad de la casa núm. 3 de la 
Calle del Medio................. 1250 1250

» Pedro Aguado Rodríguez Casa calle de Francos, núm. 11. 15750 16750
» Mariano Alonso. . . . Casa en las Afueras del Porti

llo del Príncipe Alfonso. . 2500 2500
» Sebastian Azpeleta.. . Casa en la calle del Prado, nú

mero 23................................. 1000 1000
» Dionisio Baza................ Casa en la Cuesta de la Maru- 

quesa..................  . . . 1500 1500
» Manuel Burró................. Casa situada en el alto de los 

Pajarillos................ .... 3750 3750
» Felicísimo Benavides. . Casa enclavada en una Huerta 

pago de la Hormiga. . . . 1000 1000
» Victoriano Calvo. . , Casa molinera en la calle del

Puente Colgante.................. 2125 2125
» Julián Cobarrubias. . . Casa calle del Prado, núm. 12. 7225 7225
> Anselmo Crespo.. . . Casa en estado ruinoso en la 

calle de Mantería, núm. 41. 900 900
D.® Segunda del Campo. Casa calle de Bodegones, nú

mero 8.........................   . 3750 3750
D. Wenceslao Calvo.. . . Casa calle de la Loza, núm. 14. 10500 10500

» Gregorio Casado,. . . Casa situada en el camino de 
San Isidro......................... 2560 2550

» José Casado Moyano. Un corralón con lavaderos en 
la Plaza del Duque. . . . 5625 5625

» Clotilde Diaz Granados. Un solar antes casa en la calle 
de San Juan de Lotran, . 750 760

» Gregorio Fernandez, Casa calle de Maravillas. . 2000 2000
» Antonio Fernandez Bastardo, , . Casa en la calle de Julián Hu-

manes sin número................ 1000 1000
» Julián Gallego, , . , Casa en el Corral de Falagués 

señalada con el núm. 10. 1260 1250
» Raimundo García, . , Casa calle de las Huelgas, nú

mero 6................................... 3750 3760
» Francisco Gimenez. , , Casa situada en la esplanada 

del Porvenir, núm. 3. 7250 7260
» Isabel González, , , . Casa situada en las afueras de 

las Puertas de Tudela. . . 3500 3500
» José Mafia Gimenez, Casa calle de la Democracia, 

núm. 3............................... 9700 9700
» Justo Gimenez, . . Casa calle Huerta Pérdida, nú

mero 7................................... 9400 9400
» Pedro Herran Villagra.. Solar en las inmediaciones del 

Portillo de la Pólvora, calle 
de Puente la Reina. . . . 600 500

Capitali-

Fincas, situación y cabida
zacion de 

los 
mismos.
Füsetas

para la 
subasta

Pesetas
Nombres de los deudores

D. Bartolomé Herrero. . , Casa calle Cadena, núm. 16. . 6250 6260
» Tomás Hilario. Gasa calle del Portillo Prado, 

núm. 27............................. 1260 1250
» Jerónimo Hernández. . El entresuelo de una casa en 

la calle Nueva de S. Martin. 5250 6250
D.® María Magdalena Herranz. . . . Dos duodécimas partes de la 

casa núm. 24, calle Cadena. 1300 1300
D. Bonifacio Mata Mazariegos. . . . Tierra de 2.®’ calidad, pago del 

Prado de Palacios,. ... . 400 400
» José Martínez Gutiérrez. Casa en la calle de los Pajari

llos, núm. 7.’......................... 760 750
» Ramón Marcos. . . . Casa calle de San Isidro y de 

laO. ........ 1875 1875
» José Molo Sierra.. . . Casa calle dei Empecinado 

núm. 7..................... .' . . 4750 4750
D.^ Juana Mongil Potente. Casa calle de Jardines núm. 6. 1350 1360
D. Santiago Matallana. . 12.698 pies de terreno á los 

Vadillos viejos................. 750 750
» Jacinto Noriega por Liébana. Casa calle de Huerta Perdida 

números 11 y 13............... 6876 6875
D.^ Andrea Ortega Blanco. Casa en las inmediaciones del 

Portillo de la Póh ora y Va
dillos.................................. 2300 2300

» FranciscaPaezJaranillo Casa calle de las Damas nú
mero 11.................................. 39725 39725

D. Ramón Perez.................. Casa calle de la Cruz Verde 
núm. 23........................... 3000 3000

» José Piñón Goti. . . . Casa en la Cuesta do la Ma- 
ruquesa. . .................... 625 625

» Antolín del Puerto. Casa calle de Renedo núm, 12. 10000 10000
» Manuel Palacín. . Gasa calle del Soto sin número. 1750 1750
» Julio Pozueta Martin. . Casa calle de Puente Duero 

sin número........................ 1825 1825
» RaimundoPerezAndrés. Casa dentro de una Huerta en 

Santa Clara y carretera de 
Burgos núm. 18................ 2825 2825

D.* María Rojo Mela. Casa calle de Panaderos nú
mero 44................................. 7326 7325

D. Garaersindo Rodríguez Cuesta. . . Casa calle del Empecinado 
núm, 2...................... 2850 2850

» Telesforo Rodriguez Pedros.. . . Gasa calle de Bodegones nú
mero 10................................. 3450 3460

» Juan Sigler Ceballos. . Casa calle de Relatores nú
mero 14................................. 3750 3760

» Telesforo Sirvente. . Casa calle del Medio núm, 13. 2250 2250
» Jillian Santarén Malnierca. . . . Casa calle de Esquila núm. 2. 2000 2000
» Agustín Vaquero, . . Casa en la Cuesta de la Ma- 

ruquesa............................. 1250 1250
» Felix Velasco Cano. . Casa al Barco de San Vicente. 750 760
» Florentino Villalba. . . Casa calle del Prado núm. 7. 1250 1250
» Alejo Valero.................. Casa, enclavada en una tierra 

de su propiedad al camino 
de Laguna......................... 676 675

» Fernando Arévalo. . Casa calle del Obispo núm. 22. 20625 20625
» Valentin Fernandez- Ramos. . . .’ Tierra al pago de los Alama

res de una obrada............ 360 360
» Emilio Guerra. . . . Tierra en Navabuena de dos 

obradas.............................. 240 240
» Deogracias Fernande? Ramos. . . Viña de doce aranzadas á Ar

gales................................... 3200 3200
» Francisco Ortega. Majuelo de 1000 cepas al Sa

lado.................................... . 660 660
» Francisco Perez Cañas.. Tierra al Romo de obrada y 

media................................. 660 660
» Pedro Perez................... Casa situada en la Overuela. 1000 1000
» Francisco Reinoso. . Majuelo al Abrojo de dos aran

zadas.................................. 340 340
» Benigno Rodríguez.. Casa camino do Puente la 

Reina................................. 1000 1000
» Víctor Izquierdo.. Tierra sembrada de Pinar al 

Rio de Olmos de 12 obradas. 420 420
» Ricardo Campo. . . . Casa calle de Hospedería nú

mero 2............................... 2000 2000
» Demetrio Perez Argüelles. . Gasa calle de las Angustias 

núm. 64.............................. 17675 17676
» Vidal Paisa.................... Sotechado para Fábrica de 

Yeso en las afueras de las 
Puertas de Tudela. . . 2600 2500

» Juan Platón................... Solar en los Pajarillos de 1123 
pies.................................... 250 250

» Fernando Rodríguez Blanco.. . . Casa calle de Cantarranas nú
mero 47. .......................... 12000 12000

D.'^ Manuela Guerrero Serrano. . . . Casa calle de Huerta Pérdida
núm. 3................................... 9700 9700
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Nombres de los deudores Fincas, situación y cabida

D Manuel Pavón.

» Francisco Ondatogui Carrascal. .

Cipriano Arenillas. . .

» Ricardo Barrigón. .

» Emilio Calzada. .

D.^ Victoria Sotillo. .

» María, Vaquero. .

D. Hipólito Millán. .

Prudencio Cernuda. . .

» Gerardo Valentin.

D.^ Venaueia, Felipa y Saturnina Cernuda.

D. Froilán Cernuda. 
Patricio Cernuda

» Antonio González Gil. .

Francisco Martínez.. .

Capitali
zación de 

los 
mismos.

Pesetas

Casa en la Cuesta de la Ma" 
ruquesa. . . . . .

Corral cercado en los Vadillos 
viejos calle de Julián Hu
manes....................................

Erial al pago de la Revilla, 
de 3 hectáreas 84 áreas y 
38 centiáreas. . . .. . , 

Tierra en Navabuena de 15 
obradas y 100 estadales.. . 

Tierra á Pozos de la Nieve do 
una obrada y media.. .

Tierra de 2 obradas y 140 es
tadales al cornal de Mahoma. 

Casa calle de Guarnicioneros 
número.s 8 y 10..................

Casa calle de la Cruz del Val 
núm. 9...................................

Tierra á las Canteras, de una 
obrada..................................

Tierra al pago del Lebrero de 
9 obradas y 300 estadales. 

Majuelo al pago de Cuesta tie
rrero de 462 cepas.

Tierra áBambilla deunacuarta. 
Viña á Piedras Negra,s do 7 

aranzadas  
Tierra que fue viña.con 1900 

cepas al pago de la Mora, . 
» Tierra á BambiUa de 600 

tadales. . . .
Dámaso Pastor, por herederos do Mar

celino Olmedo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Fem ando Castro Gómez.

Viña de tercera calidad 
pago de las Contiendas 
160 cepas..................

José Brisa Montiano, por Melquiades. .

Ignacio Alonso Sendino.

Gregorio Barrigón Valentín.. .

Esteban Conde Valentin.

Pascual Diez del Campo.

D.® Juliana Lebrero Lebrero

D. Guillermo Ruperez. .

Isidoro Valentín..

» Pascual Barrio Leonardo

» Pedro Villalba López. .

Emeterio Hernández.

» Pedro Hernández.

» Manuel Moro Perez..

1).^ Ruperta Ferez. .

D. Eusebio Perez Casado. .

» JuanP.Comiede!Campo

» Eugenio Martin. .

D.''^ Antonia Blanco. .

» Eulogio Cernuda..

» Baldomero Gutierrez. .

es-

al 
de

Viña al Coteron de una aran- 
zada.......................................

Tierra de una obrada y 232 es
tadales pago de la Cañada.. 

Tierra en Navabuena pago 
dd Teso de 1125 estadales..

Tierra al pago de la Tomasa 
de 100 estadales. . . . .

Tierra al pago del Teso de 3150 
estadales..............................

Tierra en Navabuena pago 
de la Tabla de 3600 esta
dales......................................  

Tierra en Navabuena pago' 
del Teso de dos obradas yi 
150 estadales......................  

Tierra al pago de Repilo y 
sendero de la casa, de ocho 
cuartas......................... .....

Tierra al sendero de Navace- 
ros de 23 obradas y 200 es
tadales. .

Viña al prado de Palacios de 
ties aranzadas y 100 cepas.

Tierra al pago de Pedrosa de 
6 cuartas...................  . .

Tierra en Navabuena pago de 
la Tabla do una obrada. .

Tierra en Navabuena pago 
de la Tabla de dos obrada-s 
y 50 estadales.....................  

Tierra en Navabuena pago 
de la Tabla de dos. obradas..

Tierra en Navabuena pago 
de la Tabla de 4 obradas y 
300. estadales.......................  

Tierra en Navabuena pago 
de la Tabla de una obrada y 
300 estadales.......................  

Tierra en Navabuena pago de 
Urban Carrascal de cinco 
obradas. ....... 

Tierra á Tenebrin de 50'0 esta
dales, ........ 

Erial de la Cuesta del Prado 
de dos obradas.. . . . . 

Erial al pago dexárgales desti- 
nadoá pastos, do una obrada.

Tierra á la vega de una obrada 
y 150 estadales....................
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Valor ■ 
para la 
subasta

pesetas

2625

Nombres de los deudore,s Fincas, situación y cabida

Capitali
zación de 

los 
mismos.

Pesetas

Valor 
para la 
subasta

Pesetas

D. Eugenio Gómez. . Tierra de 1{2 obrada á los Ala
mares...............................  . 74 74

El mismo................................. otra de If2 obrada al mismo 
pago.................................  . 74

D. Santiago Herrera.. . Tierra á los Alamares de 2
obradas..................................... 800 800

» Vicente Llanos. . Tierra á los Alamares de 2 
obradas. ....... 800 800

» Jacinto Tasis.. . . . Tierra al paradero de 470 es
tadales.................................. 400 400

» Martin Molina Frailé. . Tierra al prado Morencia de
300 estadales. . . . . . 140 140

» Fructuoso Andrés Garnicho,. . . Tierra de 12 obradas y 3 cuar
tas al Páramo de Fuente 
amarga................................. 1620 1620

! » Andrés Allendroz. . Tierra á la Cuesta de S. Cris
tóbal de media obrada. . . 260 260

! » Narciso Gallegos. Tierra de dos obradas al pago 
de las canteras.................... 260 260

j » Andrés Martin Sanz. Tierra al pago de los Alama
res de una obrada.. . . 200 200

1 D.^ Melitona Abendaño. . Tierra al pago de los Alama
res de 200 estadales. . . . 140 140

! D. GervasioCentonoSarabia Tierras en Navabuena de tres 
y media obradas................ 900 900

» Juan Vaca Santarén. . Tierra en Navabuena de 2 
obradas................................. 480 840

» Anselmo Valentin. . . Tierra en Navabuena pago 
del Lebrero de 4 obradas. . 400 400

» Pablo Quintana. . . . Tierra al pago do Marijuan de
4402250 estadales. . . . . . 440

» Epifanio Gil. . . . . Tierra de 1.‘'‘ en colonia de 2 
obradas propiedad de D. Ri
cardo Medina. .... 800 800

» Marcelo Gobernado Perez. . . Tierra al pago de Pedrosa de
240450 estadales.....................i 240

» Justo do Blás................... Tierra al pago de la Vega me-
ñor de una obrada. . . . 1 400

280

2.° Que los deudores ó sus causa habientes, y los acreedores hipoteca
rios en su caso, pueden librar las fincas hasta el momento de cslebrarso 
la subasta pagando el principal, recargos, costas y demás gastos del pro
cedimiento.

3,® Que los títulos de propiedad de los inmuebles están do manifiesto 
en esta oficina hasta el día de la celebración de aquel acto, y que los lici
tadores deberán oonformarse con ellos y no tendrán derecho á exigir nin
gunos otros.

4 .® Que será requisito indispensable para tomar parte en la subasta 
que los licitadores depositen previamente en la mesa de la presidencia el 
cinco por ciento del valor líquido de los bienes que intenten rematar.

5 .’’ Que es obligación del rematante entregar en el acto la diferencia 
entre el importo del depósito constituido y precio de la adjudicación.

6 .° Que si hecha esta no pudiera ulbimarsa la venta por negarse^ el 
adjudicatario á la entrega del precio de remato se decretará la pérdida 
del depósito que ingresará en las arcas del Tesoro público.

En Valladolid á 17 de Octubre de 1901.—Bl Recaudador, Juan Zorita.
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El Ayuntamiento y Junta mu
nicipal de esta villa, que tengo el 
honor de presidir tiene acordado 
como medio de hacer efectivo el 
cupo de consumos, cereales y sal 
para el año próximo de mil nove
cientos dos,el arrendatamiento á 
venta libre de todas las especies 
tarifadas, cuya subasta por pajas 
á la llama tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de esta villa el dia 
30 del actual de once á doce, ad
mitiéndose en ella posturas que 
cubran el tipo de cuatro mil tres
cientas noventa y ocho pesetas 
con ochenta céntimos á que as
ciende el cupo para el Tesoro y 

recargos autorizados y siendo de 
necesidad consignar el cinco por 
ciento para tomar parte en ella 
en la Caja municipal ó en el 
acto de la subasta, y prestando el 
que resulte rematante la fianza 
en metálico de la cuarta parte del 
cupo fijado, estando de manifiesto 
al público el expediente en la Se
cretaría.

Caso de no haber licitadores, 
tendrá efecto la segunda subasta 
en el mismo local y hora del día 
once de,Noviembre próximo.

Rodilana 17 de Octubre de 
1901.-El Alcalde, Longinos Can
talapiedra. El Secretario, Nicolás 
Garcia. •

Imprenta del Ho-spicio provincial.
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